
JURISPRUDENCIA

Segregación de un término munici-
pal.—Sentencia de I J de marzo
de 1941.

En el proceso de segregación de
parte de un término municipal para
constituir un nuevo Municipio, e3
preciso distinguir como momentos
diferentes la segregación en sí mis-
ma y asignación de un territorio a
la nueva entidad, del señalamiento
concreto de la linea límite entre am-
bas jurisdicciones, porque estos pe-
ríodos tienen naturaleza distinta y
están regulados p o r disposiciones
también diferentes, y por eso, ha-
biendo consentido el Ayuntamiento
de cuyo Municipio se segregó la nue-
va entidad municipal, el acuerdo de
segregación, y aceptado, por tanto,
el acuerdo de la Diputación Pro-
vincial, como también el Real De-
creto que le confirmó, ha de esti-
marse que tanto aquella resolución
de la Diputación Provincial como el
R. D. confirmatorio, pusieron tér-
mino administrativo y acusaron es-
tado en el expediente de referencia,
por lo que habían de tenerse como
ejecutivas, siendo notorio, por tanto,
que estas resoluciones habían de te-
ner su obligado cumplimiento, que
no era otro que el de la delimitación
de los dos términos municipales so-
bre el espacio de la jurisdicción te-
rritorial respectivamente asignada y
siendo, por tanto, éste el obje'to con-
creto de la operación delimitadora y
resuelto por la Orden impugnada se
impone mantener ésta, porque en su
trámite se ajusta a lo dispuesto en
el Reglamento de Términos Munici-
pales, y en cuanto a su fondo no
se hace más que cumplir los acuer-
dos anteriormente consentidos, que
no pueden ser discutidos en este
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Reformas urbanas.—Sentencia de 2 de
abril de 1941.

Planteada la cuestión de la nuli-
dad de un expediente de proyecto
de reforma urbana por no haber
sido tomado el acuerdo de aproba-
ción con el número suficiente de
Concejales y no haber oído a la Sec-
ción de Arquitectura de la Acade-
mia de Bellas Artes y a la Comisión
Sanitaria Central, el Tribunal Su-
premo establece la siguiente doc-
trina:

Para el cómputo del número de
Concejales ha de tomarse en consi-
deración el que corresponde al Ayun-
tamiento, según su censo de pobla-
ción, con arreglo a lo dispuesto en
los artículos 45 y 46 del Estatuto
Municipal, y no al número total de
Concejales entre propietarios y su-
plentes, ya que la actuación de los
Concejales suplentes es siempre en
defecto de otros propietarios.

Que habiendo mantenido el Esta-
tuto Municipal en su disposición
transitoria 27, las leyes vigentes so-
bre ensanche de poblaciones, y el
artículo 180 del mismo establecido
que el régimen de preparación y
ejecución de proyectos de ensanche
se ajustará a lo dispuesto en la Ley
de 26 de junio de 1882, y como esta
Ley impone para la variación de
planos generales de ensanche el dic-
tamen de la Sección de Arquitectu-
ra de la Academia de Bellas Artes,
su no cumplimiento anula el acuer-
do de aprobación, y del mismo mo-
do, en cumplimiento del art. 182
del repetido Estatuto, también ha-
bía de informar la Comisión Sani-
taria Central, y al no haber sido
oída nada más que la Provincial,
también es nulo el acuerdo, aunque
esta falta no sea imputable al Ayun-



lamiente por haber cumplido el
trámite de remisión del expediente
a su superior, siendo el defecto ob-
servado de cuenta de la Comisión
Sanitaria Provincial. Pero como la
falta aparece cometida, su subsana-
ción es imprescindible.

Funcionarios provinciales.—Correc-
ción.—Sentencia de 8 abril de i<)¿fi.

L>a excepción de incompetencia de
jurisdicción que se deriva del ar-
tículo G, número segundo, del Re-
glamento de 22 de junio de 1894,
según el cual la jurisdicción con-
tenciosa es incompetente para co-
nocer de resoluciones en las que se
impone a un funcionario corrección
que no implique separación de su
cargo, no es aplicable cuando se tra-
ta de acciones de la misma natura-
leza, pero dirigidas contra acuerdos
de las Corporaciones Locales o Pro-
vinciales, puesto que están autoriza-
das expresamente por sus respecti-
vos Estatutos, ya que en méritos del
principio de autonomía se suprimie-
ron los recursos en vía gubernativa
contra las decisiones de las entida-
des municipales., pero les otorgaron,
en cambio, el recurso contencioso-
administrativo contra todos sus acuer-
dos, sin más excepciones que las ex-
presamente consignadas, entre las
cuales no se encuentra ésta.

Que no asistir a la oficina el día
de Viernes Santo de 1932 no puede
merecer la calificación de falta gra-
ve, ya que no implica más que la
falta de asistencia que como falta
leve estaba incluida en el Reglamen-
to de la Diputación a la cual per-
tenecía el funcionario.

Anulación de empréstito municipal.—
Sentencia de I J abril de

Aprobado un presupuesto extraor-
dinario por un Ayuntamiento, se
acordó un empréstito municipal pa-
ra pagar los gastos del presupuesto
extraordinario. Dos años más tarde
el Ayuntamiento acordó anular la
contratación del empréstito, por es-
timar que podía hacer frente a to-
das sus necesidades, aun las del pre-
supuesto extraordinario, sin tener
que acudir a la contratación de aquél.

Uno de los acreedores por razón
del presupuesto extraordinario inter-

puso el recurso contencioso. El Tri-
bunal Supremo revoca el acuerdo,
por estimar que el primitivo, por el
cual se aprobó el presupuesto ex-
traordinario y la contratación del
empréstito municipal, determinaba
un derecho a favor del recurrente,
y, por tanto, solamente podía ser
revisado en vía contenciosa.

Clasificación de médicos titulares.—
Sentencia de I J de abril de

El Ayuntamiento que no recurrió
contra la clasificación de plazas de
médicos titulares, no puede ya recu-
rrir contra la Orden de la Dirección
General de Sanidad que se limita a
publicar la clasificación definitiva de
las plazas de médicos titulares.

Procedimiento.—Sentencia de 16 de
abril de 1941-

El coadyuvante no puede reunir
la condición de apelante por sí mis-
mo si el Fiscal desiste de la apela-
ción, por lo que si esto ocurre que-
da la Sentencia de instancia firme.
Pero si el actor se ha adherido a la
apelación, ha de discutirse entonces
tan sólo a esta apelación que conti-
núa viva, debiendo entenderse que
el Fiscal se halla conforme con sus
peticiones, puesto que siendo poste-
rior en tiempo su desistimiento al
momento en que el actor utilizó la
facultad de adhesión, no cabe lógi-
camente interpretar el silencio del
representante de la Administración
sino como asentimiento a lo que con
la misma se pretende.

La sentencia que se limita a de-
clarar nulo el acuerdo del Ayunta-
miento de nombramiento de un In-
terventor, por estimar que el actor
tiene mejor derecho, no es suficien-
te porque debe hacerlo constar así
expresamente en el fallo para que
se tenga en cuenta en la provisión
de plaza por el Ayuntamiento.

La Sala da así valor al recurso de
plena jurisdicción, en oposición al de
nueva anulación, haciendo que el
Tribunal se pronuncie en el fallo, no
sólo sobre la nulidad del acto recu-
rrido, sino también sobre cuál es el
derecho del recurrente que ha sido
vulnerado. No llega, sin embargo, a
hacer el nombramiento (como pedía
aquél) por estimar que eso. sería 167



usurpar las atribuciones de la Cor-
poración Municipal.

Secretario Municipal. Destitución.—
Sentencia de 30 de abril de

Habiendo sido adoptado el acuer-
do de destitución sin previo informe
del Colegio Oficial de Secretarios, es
nulo el acuerdo adoptado.

Como exige el artículo 237 del Es-
tatuto Municipal, para que el aban-
dono de destino pueda constituir una
falta grave justificativa de la sepa-
ración, es preciso que haya tal pro-
pósito o intención de abandonar el
servicio y que, además, sea inmoti-
vado.

Destitución de guardia municipal.
Sentencia de 30 de abril de

Conforme al principio establecido
tanto en la Ley Municipal de 1877
como en el Estatuto Municipal, co-
rresponde al Alcalde velar por el
mantenimiento del o r d e n público,
con la potestad aneja de nombrar y
separar libremente a los Agentes ar-
mados del Municpio.

Pero cuando, en vez de realizar
el Alcalde esta función con respec-
to al Jefe de la Guardia Municipal,
es el Ayuntamiento el que la ejer-
cita, acordando, en primer término,
suprimir la plaza servida por el in-
teresado y, después, instruir expe-
diente imputándole la comisión de
faltas graves, y es, en efecto, la Cor-
poración Municipal la que decide la
destitución, no se está ante un caso

del ejercicio de la facultad discre-
cional del Alcalde en relación con
un Agente armado, sino que se tra-
ta de la utilización por la Corpora-
ción de la potestad correccional res-
pecto a un empleado de su Ayunta-
miento, aplicando al efecto las nor-
mas reglamentarias generales y so-
metida también a las particulares del
propio carácter que tenía estableci-
das, siendo, por tanto, esta materia
reglada y competente la jurisdicción,
por lo que, no apareciendo compro-
bada la falta que se le imputa, ha
de revocarse el acuerdo de destitu-
ción.

Procedimiento. Acuerdo municipal con-
firmatorio de otro anterior, no re-
currido.—Sentencia de 1 de mayo
de 1941.

Un Ayuntamiento concedió al Mo-
nopolio de Petróleos en 11 de octu-
bre de 192 9 licencia para instalar en
las afueras de la localidad un al-
macén. El propietario de una fá-
brica de harinas próxima se dirigió
al Ayuntamiento en súplica de que
fuera revocada la licencia, por es-
tar a menos de 500 m. de la citada
fábrica, recayendo, al efecto, resolu-
ción del Ayuntamiento denegatoria
en 7 de diciembre del mencionado
año.

La Sala se estima incompetente
por haber sido impugnado el acuer-
do de 7 de diciembre de 1939, sin
que quepa la posible impugnación del
de 11 de octubre, del cual aquél no
es más que una reproducción que no
fue recurrida oportunamente.
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GRATITUD A LA PRENSA

Toda la Prensa nacional ha acogido la publicación de nues-
tro primer número con generosas palabras de elogio que merecen
nuestra mayor gratitud y son el mejor estímulo para proseguir
la obra que realizamos al servicio de España y de sus Corpora-
ciones Locales. Al testimoniar a las revistas y diarios españoles
nuestro agradecimiento por su amable acogida, nos complace-
mos en reproducir en nuestras columnas algunos juicios y co-
mentarios de los publicados sobre nuestra Revista.

La "Revista 'de Estudios de la Vi-
da Local" viene a sumarse a la
difícil cuanto prometedora obra de
nuestra Revolución, en el ámbito to-
tal de la geografía de España, man-
teniendo la fe y, con la fe, el des-
arrollo constante de las Corporacio-
nes municipales que cimentan la vida
administrativa y social del Estado.

Ciento sesenta páginas de tan im-
poi'tante doctrina marcan el rumbo
a una orientación ambiciosa y plau-
sible en orden a la tarea de conti-
nuar nuestra incomparable tradición
municipalista según los cánones del
orden nuevo. La caudalosa colabora-
ción doctrinal que forma el cuerpo
mayor del folleto es una garantía de
éxito en los propósitos de la Re-
vista. Las más prestigiosas firmas en
cuestiones municipales y urbanísti-
cas encauzan los estudios de los fu-
turos Secretarios e Interventores de
las Corporaciones locales y de cuan-
tos españoles sientan latir el ánimo
de grandes días para la Patria me-
diante el robustecimiento de sus secu-
lares instituciones. Una segunda par-
te se refiere a una densa información
nacional y extranjera, verdadero ín-
dice del estado actual del movimien-
to municipalista en sus diversas fa-
cetas. Finalmente, copiosa bibliogra-
fía completa y estimula los proble-
mas de la vida local.

(Arriba, 27-3-942).

Como instrumento predilecto de
una obra que está en marcha, viene
publicándose la "Revista de Estudios
de la Vida Local", nacida para di-
vulgar altos estudios e informar so-
bre cuestiones administrativas en to-
da la amplitud funcional de las Cor-
poraciones municipales. Las seccio-
nes doctrinal, informativa y biblio-
gráfica recogen en las páginas de la
nueva Revista todo lo que puede
contribuir a la formación de los hom-
bres consagrados al régimen y gobier-
no de la vida local, orientando sus es-
tudios, estimulando sus actividades,
divulgando aciertos de organización
y resolviendo los problemas plantea-
dos en los diversos aspectos adminis-
trativos. Ordenar la energías españo-
las en un sentido de colaboración y
auténtico servicio, enlazando en co-
ordinaciones exactas toda la vida.na-
cional, que tiene su expresión prima-
ria en los Municipios, es la misión
del Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local, y su Revista sirve,
como documento de viva relación, es-
tos altos propósitos. "España es un
Estado nacional, servido por órganos
locales..." "Con el firme criterio de
la unidad nacional como guía y cons-
ciente propósito, vamos a cooperar
al robustecimiento de las unidades lo-
cales que la sirven y la expresan." Es-
to enuncia la Revista, y esto quiere!

La fecunda variedad de los orga- 169



nismos y servicios de esa vida, tan
enraizada en la tradición española,
merecen una cuidadosa atención y
suscita temas a los estudiosos.
¡Cuántos temas se ofrecen, qué su-
gerencias tan varias e interesantes se
brindan! Estudios de la vida local.
Este es el tema. Administración eco-
nómica, obras, sanidad, estética ur-
bana, servicios y personal. A este per-
sonal especializado se le brinda par-
ticularmente la función pedagógica
de la Revista, pero sus trabajos inte-
resan a todos los españoles y des-
piertan interés y simpatía entre los
hombres de estudio.

Así se planta este nuevo jalón en
el estadio de las publicaciones que
honran el afán cultural del nuevo
Estado. i

(A. B. C, 26-3-942).

"España es un Estado nacional ser-
vido por órganos locales", dice en su
primer número la "Revista de Estu-
dios de la Vida Local", que acaba de
aparecer. La Revista, órgano del
Instituto de Estudios de Administra-
ción Local viene a llenar un cometido
cuya importancia se revela en aque-
lla definición que de su propio tex-
to extraemos.

A juzgar por este primer número,
que corresponde al bimestre enero-
febrero del año que corre, la revis-
ta cumplirá su finalidad con todo
acierto. i

En el nuevo Estado la vida local
adquiere rango nacional en cuanto
a sus manifestaciones generales y co-
munes, de tipo básico. La "Revista
de Estudios de la Vida Local" recoge
y encauza todo eso, precisamente pa-
ra darle ese gran sentido nacional in-
dispensable. Su influencia ha de ser
varia, vasta y honda. No concibe con
un sentido unitario los problemas de
la vida local para desconocer sus pe-
culiaridades, sino para verlas mejor,
a una luz más alta y más clara.

Una muestra más de la callada y
eficaz labor de ordenación de acti-
vidades, de formación doctrinal de
conciencias, de extensión de la cultu-
ra, es esta nueva publicación, que
abarca la vida local en su variedad
de manifestaciones. Saludamos con al-
borozo su aparición y esperamos de
ella la más completa eficacia en el
cumplimiento de los fines que le han
sido encomendados.

1 70 (ya. 26-3-942).

La España del Caudillo, en su an-
sia restauradora de cuanto corres-
ponda a las esencias tradicionales de
la nación, ha creado el Instituto de
Estudios de Administración Local co-
mo gran centro directivo de la vida
municipalista española. El Instituto
cumple una necesaria tarea de estu-
dio y formará, además, a los futu-
ros servidores de la vida municipal.
Sin embargo, esta labor quedaría ocul-
ta—y acaso perdida en buena parte—
si no le diésemos la publicidad nece-
saria. Para cumplir esta tarea, para
recoger ordenadamente aquellos estu-
dios que merezcan divulgación y es-
tablecer un necesario nexo entre los
Municipios españoles, se publicará
una revista de Estudios de la Vida
Local, publicación de carácter bimes-
tral, en la que alternarán los artícu-
los doctrinales con secciones de in-
formación y bibliografía.

La finalidad esencial de todas estas
actividades—de los estudios del Ins-
tituto como de la propia Revista—
consiste en revitalizar nuestras ins-
tituciones municipales. Desde los días
prósperos de la vida municipal—que
recordamos siempre con nostalgia
histórica—, el Municipio español en-
tró en una curva de decadencia que.
solamente en dos ocasiones, intentó
detenerse de manera eficaz: una por
obra del Estatuto Municipal de Cal-
vo Sotelo, que quedó como obra per-
manente, pese a los intentos enemi-
gos por oscurecerle; otra—y defini-
tiva—es la tarea que ahora se aco-
mete, formadora de los funcionarios
municipales, a los que integra en la
doctrina política del Movimiento y
trabando la relación entre los Mu-
nicipios de la manera más estrecha.
La Revista de Estudios de la Vida
Local será. un instrumento más—y
de gran importancia—en esta labor
que nuestro Estado se ha impuesto.

(Informaciones, 26-3-942).

El Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local acaba de lanzar el
primer número de la "Revista de Es-
tudios de la Vida Local", que es mo-
delo de exposición doctrinal, de cui •
dada información, compilación legis-
lativa y jurisprudencial y de otras*
secciones de gran ^interés para los
que estudian los problemas, tan va-
rios y complejos, de la Administración
local y han menester de las orienta-
ciones elaboradas desde el plano su



perior de las esferas oficiales o sus-
critas por los más solventes trata-
distas.

La nueva revista no es una pieza
suelta cuya utilidad necesita ser ex-
plicada, sino el instrumento predilec-
to de una obra que está en marcha.
El Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local, creado por ley de 6 de
septiembre de 1940, se propone abar-
car todas las cuestiones relacionadas
con las Corporaciones locales en sus
aspectos jurídicolegal, económico, fi-
nanciero, social, histórico, adminis-
trativo y técnico, y para todo ello
constituye esta revista medio insupe-
rable de expresión sintética.

A la vista de tan destacada publi-
cación, estamos seguros de que cuan-
tos se interesen por los temas de esta
rama de la Administración habrán
de constituirse en sus más entusias-
tas lectores, en sus más directos pro-
pagandistas también.

(Madrid, 26-3-942).

La ley de 6 de septiembre de 1940
creó el Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local. Este Instituto ini-
cia ahora la publicación de una re-
vista, que se titula "Revista de Es-
tudios de la Vida Local". Una parte
doctrinal, otra informativa y. otra bi-
bliográfica integran el texto—intere-
santísimo—de este primer número,
que corresponde al bimestre enero-
febrero del año en curso.

La "Revista de Estudios de la Vi-
da Local", que no, acota el dominio
de técnicas determinadas, y que abor-
da y abordará también los problemas
urbanos con toda la variedad y com-
plicación de sus múltiples facetas, vie-
ne a servir aquellas convicciones y a
demostrar el interés que inspiran los
organismos locales y la preferente
atención que el Estado les consagra1

Esta revista, que destaca un sentido
de noble y efectiva colaboración, rea-
liza un auténtico y plausible servicio*
que avala la responsabilidad oficial
del Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local. Conviene señalar eso,
porque en los años demoliberalee la
iniciativa privada, sin más afane3 mu-
chas veces que los del lucro, podía,
sin títulos de capacidad ni de solven-
cia, erigirse, a través de publicacio-
nes que se multiplicaban todos los
meses, en mentora de la vida local,
perturbando la marcha de los ser-
vicios y orientando—o pretendiendo

orientar—a los funcionarios munici-
pales. En este sentido—y es muy im-
portante—la "Revista de Estudios de
la Vida Local" constituye una ga-
rantía, ya que, con elevación de pen-
samiento, y de una manera seria, anu-
dará una noble serie de relaciones:
las que derivan de la orientación y
del estímulo, y las que las propias
Corporaciones locales inicien, al ex-
poner sus necesidades, sus aspiracio-
nes y las fórmulas de solución que
estimen adecuadas.

Esta revista, cuya publicación sa-
ludamos con simpatía, contribuirá
con su esfuerzo a que la vida mu-
nicipalista adquiero ese tono y ese
rango nacional que enraiza en las
mejores y más puras tradiciones his-
tóricas de España.

(El Alcáz&r, 26-3-942).

Como los árboles, los Estados de-
rivan savia de la tierra donde sus raí-
ces prenden. Consciente de esta exi-
gencia, nuestro Estado—norma de
una época de España—se atarea por
absorber su vida de la más pura en-
traña popular. Ayer hablábamos de
nuestra raigambre sindical en lo ar-
tesano; hablemos hoy de nuestra ba-
se políticoadministrativa.

La "Revista de Estudios de la Vi-
da Local", órgano del Instituto de
Administración Local, viene a cum-
plir, en este quehacer coordinador,
una misión trascendental. España es
un país de gloriosa tradición muni-
cipalista, y una revolución nacional
tiene que partir de este hecho his-
tórico para su futuro desenvolvimien-
to. Ya han pasado a la categorfa de
Cuerpos nacionales los secretarios e
interventores de las Corporaciones lo-
cales. Y en este proceso de dignifi-
car la vida política española desde su
base, urge también raer de los orga-
nismos locales toda rivalidad de tipo
aldeano y todo interés de campana-
rio. El Estado participará en su cús-
pide de los mismos vicios y virtudes
que suban de sus raíces, y por esto
se ve la necesidad de que la savia
ascienda desde abajo sin gérmenes
nocivos.

- (Pueblo, 27-3-942).

Ha visto la luz el primer número
de la publicación editada por el Ins-
tituto de Estudios de Administración
Local, con el título arriba menciona-
do. Esta revista sucede a la que, co- 171



mo órgano del Colegio Nacional de
Secretarios, Interventores y Deposi-
tarios, se publicó hasta fin del año
1941.

Su aparición responde al cumpli-
miento de un precepto legal: el ar-
tículo 22 del Reglamento del Insti-
tuto citado, según el cual dispondrá
de "órgano propio de formación de
pensamiento y de impulso y revela-
ción de todas sus actividades". La re-
vista mencionada vendrá a ser el ver-
bo del Instituto, y éste, como es con-
siguiente, recibirá su vitalidad de la
ley que lo creó en 6 de septiembre
de 1940.

El primer número que hemos re-
cibido—c u y a deferencia agradece-
mos—es sencillamente un alarde de
buen gusto; y el abundante texto que
nutre sus 158 páginas pone de ma-

nifiesto la inteligencia magistral que
ha presidido el plan metodológico de
las distintas secciones. Nada hemos
de decir de los variados temas que
se abordan en este primer número,
porque casi todas las firmas son de
maestros de la ciencia municipalista.
y con esto basta.

Al corresponder cordialmente al es-
pecial saludo que dirige a las publi-
caciones dedicadas a las disciplinas
jurídicas, nos complace registrar su
aparición, ofreciendo, p o r nuestra
parte, una sincera predisposición de
colaborar con la com¡ún tarea con
nuestra significación en el campo de
la prensa profesional, resumido en el
tema de "Administración y Justicia
municipal", que constituye la ejecu-
toria de nuestra veteranía.
(El Consultor de los Ayuntamientos).
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CANJE
La REVISTA DE ESTUDIOS DE LA V I D A LOCAL

desea establecer el canje con toda clase de
publicaciones de interés científico y literario
de España y del Extranjero. Con tal fin ofre-
ce el envío del presente número y de los su-
cesivos a todas las revistas que lo soliciten,
enviando un ejemplar, de cuyo contenido se
dará cuenta en nuestra Sección Bibliográfica.

Solicitamos de las Corporaciones Locales el
envío de cuantas publicaciones editen: Me-
morias, Presupuestos, Mociones, Proyectos,
etc., pues todo ello ha de tener eco en nues-
tras páginas, que aspiran a recoger cuanto
se relacione con la vida local española.
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GABINETES TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS - JURÍDICOS - MERCANTILES
Información de disposiciones. Obtención y tramitación de toda clase
de documentos. Gestión de asuntos oficiales y particulares. Certifica-

dos de penales, Ultimas Voluntades, etc.
Gabinete especial de servicio de Ayuntamientos y personal de Admi-
nistración Local. Representación de Ayuntamientos, cobro de Lámi-

nas, información sobre Concursos Secretarios, etc.

Todo asunto a tramitar en Gestorum - Nacional
D I R E C C I O N E S :

Por avión: GESTORUM NACIONAL
Telegráfica: GESTORUM - Postal: Apartado, 70

Dirección general: Alcalá, 17. - H A D R I D - Teléfonos: 15-1-51 y 20-6-11

MADRID

(ANTES.HOTEL INGLES)

R E S T A U R A N T E

ECHEGARAY, 12

TELEFONOS: 11O3O - 11O38 - 11O39

AYUNTAMIENTOS DE ESPAÑA

La casa VALENTÍN MOLINERO (Fundada en
ESTA ESPECIALIZADA EN

Monumentos PRO-MARTI RES
A BASE DE GRANITO Y MARMOL

Pídanos presupuestos, qus enviamos gratuitamente y referencias de los construidos

Plaza de Tirao de Molina, 10-T0I. 7O1S3
(Antes Plaza del Progreso)

T a l l e r e s : F R A N C I S C O PUIQ, s o y 8 2
(Puente de la Princesa)

Gestoría Administrativa Coiegiada " P l u s U l t r a * '
Certificados Penales Urgentes y Ultra Urgentes. — Ultimas Voluntades.
Planos. — Estudios.—Sociedades Anónimas.—Traslados Expedientes,

etc., obtenidos vertiginosamente.

En Presentación Documentaciones para Concursos-Oposiciones e Información de
su trámite, "PLUS ULTRA" es la máxima actividad,

Cualquier asunto o Problema Profesional o de otra índole se lo resolverá í p s o - f a c t o " P L U S U L T R A "

Módulo da pago: Cuenta ««pedal liquidable por meses
Oficinas: C o r r e d e r a Ba]a, a s - Correspondencia: A p a r t a d o , 120
Conferencia.: T e l é f o n o , 2 7 1 3 9 - M A D R I D

VII



PREPARACIÓN PARA
Interventores y Secretarios de Ayuntamientos de 1.a 2.a y 3 a Categoría

en el "INSTITUTO EDITORIAL REUS"

Facilitamos Programas oficiales y Contestaciones adaptadas para el ingreso en
dichos Cuerpos.

En las referidas oposiciones hemos obtenido siempre el NUMERO UNO y miles de
plazas, cuyos números, nombres y apellidos se publican en el prospecto que regalamos.

Facilitamos a los Interventores y Secretarios toda clace de libros a pagar al contado y a plazos.

Pida prospecto que regalamos o solicite detalles al
!3 y 6 y Puert
M A D R I D"INSTITUTO EDITORIAL REUS" p " " 5 ' ^ » ' 2 3 * 6 * ^ * » d«' «°i,ia

CERTIFICADOS DE PENALES
Los remite en 24 horas GESTORA G R A M E R

No tenéis necesidad de enviar dinero, solamente escribir la carta-pedido
indicando el nombre, apellidos, edad, naturaleza, nombres de los padres
y asunto para lo <jue se precisa. Recibiréis urgentemente el documento
por correo, a reembolso. Gestiones en Ministerios. Jubilaciones, Asuntos
de Diputaciones y Ayuntamientos. Ninguna entidad puede trabajar

más barato c[ue «GRAMER».

Necesitamos corresponsales

Av. José Antonio. 29 - Apartado de Correos 408 - Teléfono 27838 - MADRID
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¡ Banco Hispano Americano 1
¡ MADRID ¡
¡ Capital autorizado: 200.000.000 Pts. ¡
¡ Capital desembolsado: i 5 o . o o o . o o o Pts. ¡
I Reservas 7o.5oo.ooo Pts. j
¡ CASA CENTRAL |
I Plaza de Canalejas, núm. 1 |
| SUCURSALES URBANAS* |
= Avenida de José Antonio, núm. 50 Avenida de José Antonio, núm. 10 =
§j Glorieta de Cuatro Caminos, núm. 1 Glorieta de A tocha , n ú m . 5 E
i A l c a l á , n ú m e r o 7 O Duque de Alba, número 15 §
1 F u e n c a r r a l , n ú m . 76 M a y o r , n ú m e r o 3O s
E Serrano núm. 62 Ü
1 Carrera de San Jerón imo, núm. 2O i
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